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 MINISTERIO DE ESTADO.
S e ñ o r a :  Al e n c a r g a r m e  del difícil  p u e s to  q u e  debo  

á la m u n i f i c en c i a  de V. M . ,  fue  mi p r i m e r  c u i d a d o  
e n t e r a r m e  del e s t a d o  á q u e  h a b ia  ve n id o  la c a r r e r a  
d i p l o m á t i c a  después  de  l a rgas  v ic i s i tu de s .  A b a n d o 
n a d a  nías  q u e  o t r a  a l g u n a  en esta l arga  épo ca  de 
t r a s t o r n o s ,  q u e  em pe zó  con  la g u e r r a  de la i n d e p e n 
d e n c i a  pa ra  .E sp añ a ,  d es cu id ad a  p o r  casi t od o s  los 
G o b i e r n o s  , mas  a t en tos  á r e p r i m i r  las c o n v u l s i o n e s  
i n t e r i o r e s  del p i i s  q u e  á f o m e n t a r  en el e x t e r i o r  su 
d e s a r r o l l o  y su i n f l u e n c i a ,  d e s o r g a n iz a d a  p or  ó r d e 
nes  c o n t r a d i c t o r i  i s , h i jas  de las neces id ade s  de t r a n 
s i t o r i a s  s i t u a c i o n e s ,  a l t e r ad o s  los a n t ig u o s  háb i tos ,  
Jas ju i c iosas  t r a d i c i o n e s ,  q u e  á falta de re g l am e nt o s  
especia les  c o n s e r v a b a n  el o rd e n  y m é t o d o  dé los t r a 
b a j o s  d i p l o m á t i c o s ,  p u e d e  deci r se  q u e  solo á la p r u 
d e n c i a ,  á la l a b o r i o s i d a d ,  á la in t e l igenc ia  de la m a 
y o r  p a r t e  de  sus  i n d i v i d u o s  ha d e b id o  el pai s el e s 
caso  in f lu jo  q u e  a u n  pa ra  sus p r o p i o s  negoc ios  le ha 
t o c a d o  hace  añ o s  en las .t r a n s a c c i o n e s  p o l í t i c a s  de 
E u r o p a .  Y si a u n  en los t i e mp os  del ú l t i m o  M o n a r c a  
lia s u c e d i d o  a s i ,  m u c h o  m a v o r  ha d e b id o  se r  p o r  
fue rz a  esta d e s o rg a n iz a c ió n  en los ú l t i mo s  t iempo® de 
g u e r r a s  civi les  y de t r a s t o r n o s  rev o lu c i ó n  trios.  Y  no 
e ra  cu lp a  c i e r t a m e n t e  de los q ue  h o n r a d o s  con U 
conf ian za  de la c o ro n a  a c u d í a n  en difíci les c i r c u n s 
t a n c i a s  á d i r i g i r  las r e l ac iones  e x t e r i o r e s .  M i n i s t r o s  
h á b i l e s ,  d i p l o m á t i c o s  e x p e r i m e n t a d o s ,  h o m b re s  l l e 
no s  de s ab er  y de celo se h an  es r e l i ado  c o n t r a  las d i 
f i cu l t ades  de u n a  s i t u a c i ó n  q u e  a p e n a s  dejaba a t e n 
c i ó n  y r ec u rs o s  s i n o  pa r a  la& ex i g e n c ia s  de u n a  g u e r 
ra  y los aza res  de u n r  r e v o l u c ió n  en q u e  se a v e n t u 
r a b a  el t r o n o  de V.  M.  y las i n s t i tu c i o n e s  del pais.

H a b i a  n e s t r e c h a d o  n u e s t r a s  desgracias  el c í r cu lo  
de  las r e l ac iones  e x t r a n g e r a s  de E s p a ñ a ;  y mal  aten* 
d id o s  los r e p r e s e n t a n t e / d e  V. M. en las co r t es  a m i 
gas  r e c i b í a n  es ca sam ent e  de un  e r a r i o  e x h a u s t o  co n  
q u é  s o s t en er  su e x i s t e n c i a  y m a n t e n e r  su d ig n i d a d .

Las  c i r c u n s t a n c i a s  h a n  v a r i a d o  fe l i zmente .  Con la 
d e c l a r a c i ó n  de  la m a y o r  ed ad  de V.  M. ha pasado  
p a r a  E s p a ñ a  la t r i s t e  ép o ca  de g u e r r a s  y de  t r a s t o r 
n o s ,  y em pi ez a  a sen t i r se  la neces idad  de r e o r g a n i z a r  
p a r a  t i e m p o s  n o r m a l e s  y b o na nc ib le s  todos  los r a 
m o s  q u e  c o n s t i t u y e n  el o r d e n  y a r re g lo  del  E s t a d o .

R e n o v a d a  la b u e n a  i n t e l ige nc ia  con  a l gunas  c o r 
tes q u e  no re c o n o c i e r o n  un t i e m p o  á V.  M . , p r ó x i 
m o  con  o t r as  el r e s t a b le c im i e n to  de an t ig u a s  y a m i 
gab les  r e l ac i o n es  , t r a n q u i l o  el G o b i e r n o  p a r a  a t e n 
d e r  á t o d a s  las neces id ad es  del  pais  en el e x t r a n g e r o  
c o m o  en  el i n t e r i o r ,  i n d i s p e n s a b l e  es ya a r r e g l a r  de 
a k u n  m o d o  la c a r r e r a  d ip l o m át i ca  pa ra  e v i t a r  d u d a s  
y  *d i si pa r  e r r o r e s  q u e  h a n  s id o  mas  de  una vez p e r 
j u d i c i a l e s  al b u e n  d e s e m p e ñ o  de  los negocios .

M i e n t r a s  p a r a  d e f e n d e r  en  el fo ro  ios in te reses  de 
Jos c i u d a d a n o s  ex ig e n  las leyes l argos  añ o s  de e s t u 
d ios  y f r ec u e n t es  e x á m e n e s  en  las u n iv e r s i d a d e s ,  
n i n g u n a  g a r a n t í a  se ex ige ,  n i n g u n o s  es t ud i o s  se r e 
q u i e r e n  p a r a  e n t r a r  á d e f e n d e r  en el e x t r a n g e r o  los 
g r a n d e s  y t r a s c e n d e n ta le s  inte reses  q u e  j u e g a n  pa ra  
ca d a  E s t a d o  en las t r a n s a c c i o n e s  po l í t icas  del m u n 
do .  N e c e s a r i o  es a s eg u ra r s e  de la i d o n e i d a d  y de  la 
i n s t r u c c i ó n  en m a t e r i a s  d if i cdes  de s u y o ,  p a r a  las 
q u e  no  bas ta  el t a l e n t o ,  en  q u e  un  e r r o r ,  si b ien  fá
cil  d e . c o m e t e r  p o r  i g n o r a n c i a  ó l ige re za ,  es s i e m p r e  
de  difícil ,  ó i m p o s ib l e  re p a r a c i ó n .

Y c o m o  r e m e d io  p a r a  a s e g u r a r  en lo pos ib le  el 
a c i e r t o  en la e l ecc ión  de  las p e r s o n as ,  c o n v i e n e  t a m 
b ié n  es t ab lece r  u na  escala g e r á r q u i c a  q u e ,  al p a r  de 
d e j a r  c.ampo fácil á la a m b i c i ó n  y al t a l e n t o  p a r a  
q u e  r á p i d a m e n t e  la r e c o r r a n ,  ev i t e  las e s ca n d a l o sa s  
i m p r o v i s a c i o n e s  q u e ,  con  d a ñ o  de! v e r d a d e r o  m é r i 
to,  p ro d ig a  a l g un as  veces el f a v o r  ó co n s ie n t e  la ig^- 

- n o r a n c i a .

P e r o  si b ien en  s e n t i d o  del q u é  susc r ib e  es nece
sa r i a  esta escala en el ó r d e n  de los a scensos ,  no  a l 
canza  ni debe  a l ca n za r  n u n c a  á los mas  al tos  pues tos  
d ip lo m át ic o s .  A s i  en él p r o v e c t o  q u e  t en go  el h o n o r  
de  s o m e t e r á  la a p r o b a c i ó n  de  Vá M.  n o  es tá n  en ella 
c o m p r e n d i d o s  los e m b a j a d o r e s  y m i n i s t ro s  p l e n i p o 
t en c i a r io s .  E n  los G o b i e r n o s  r e p r e s e n t a t iv o s  no nece 
s i t a n  los h o m b r e s  de a n t ig u o s  y p ro b a d o s  se rv ic ios  
p a r a  m a n i f e s t a r  su ' c a p a c i d a d  y su a p t i t u d :  en la t r i 
b u n a  , en la p rensa  e n c u e n t r a n  ecos todas  las nobles  
a m bi c i o n es  , y j u s t o  y c o n v e n i e n t e  pa rece  conf ia r  la 
r e p r e s e n t a c i ó n  del pais  eii él e x t r a n g e r o  á- los q u e  
h a n  d i r ig i d o  ó son  d ign os  de  d i r ig i r ,  co m o  co nse je 
ros  de la G o ro i i i  , los negocios  ma s  á r d u o s  del  E s 
t a d o .

Los  oficiales de la s e c r e t a r í a ,  co n s id e r a d o s  u n a s  
veces co m o  sec re t a r i os  de e m b a ja d a ,  y o t r as  co mo  eil-  
cargad"S de Negoc ios  , se h a l l a b a n  en u n a  posic ión  
a n ó m a l a ,  s in  s a b e r  si g a n a b a n  ó p e r d í a n  en ca tego
r í a d ip l o m á t i c a  al d e j a r  sus pues tos  en el e x t r a n g e 
ro y v e n i r  á a y u d a r  las dif íci les t a reas  del m i n i s t e 
r i o  de E s t a d o .  A b o l i d o  , co m o  tengo  la h o n r a  de 
p r o p o n e r  á V.  M. ,  el e q u ív o c o  ra n g o  de s e c re t a r i o  
de e m b a j a d a ,  q u e  no  pue de  se r  e scalón en u n  pai s 
q u e  c u e n t a  t a n  solo u n a  , n o  h a y  ya lu g ar  á d u d a s  
s o b r e  la m a t e r i a .

La a n t ig u a  c o s t u m b r e ,  desde  los t i e mp os  del se
ñ o r  D.  C i r i o s  I I 1, s eñ a l aba  co mo  in d i s p e n sa b i e s  e n 
t r e  los ag regados  de las p r inc ipa le s  l egaciones  of i cia
les f ac u l t a t iv o s  del e j é rc i t o  ó de la a r m a d a ,  q u e  c o m 
p le ta ban  sus  es tu d io s  m i l i t a re s  ó n áu t i co s  en la o b 
s e r v ac ió n  de las p rác t i cas  y de  los ad e l an to s  e x t r a n -  
gerós .  U n a  ó rd e n  del a u g u s t o  P a d r e  de V.  M. r e s t a 
bleció) es ta  c o s t u m b r e  Ut i l í s im a ,  q u e  co mo  o t ras  v a 
r i a s  ha ido  c a y e n d o  luego en  i n m e r e c id o  desuso .  
C o n v e n i e n t e  fue ra  p one r la  o t r a  vez en ob se rv an c i a ;  
y hoy ,  q u e  t a n  no tab les  son  los ad e l an to s  m a r í t i m o s  
y mi l i t a r es  de mas  p o der osa s  n a c i o n e s , p u d i e ra  f o r 
ma rs e  sin g r a v a m e n  a l gun o  del p re s u p ue s t o  un  p la n 
tel de jóvenes  'apl icados V es tud io sos  q u e  fuesen i n 
t r o d u c i e n d o  i n s e n s i b le m e n t e  en  su pa t r i a  las m e j o 
ras e x t ra n g e ra s .

E s ta s  son ias p r i n c ip a l es  co n s id e r a c i o n es  q u e  he 
c re i d o  de mi deber  hace r  p resen tes  a V. M .; y e n  v is 
ta de ellas t engo  el í m n o r  de p r e s e n t a r  á su Rea l  
a p r o b a c i ó n  el s ig u ie n te  p r o y e c t o  de d e c r e t o . n S e ñ o -  
r a .—A  L. R .  P .  de V. M . - L u i s  G o n z á l e z  B r a b o .

D E C R E T O .
D e s e a n d o  es tab lec e r  reglas fijas q u e  p u e d a n  s e r v i r  

en lo suces ivo  pa ra  o r g a n i z a r  de un  m o d o  es tab le  la 
i m p o r t a n t e  c a r r e r a  d i p l o m á t i c a ,  vengo  en d e c r e t a r  
lo s igu ie n te  :

A r t i c u l o  í? La c a r r e r a  d ip l o m á t i c a  se c o m p o n 
dr á  de  e m b a ja d o r e s  o r d i n a r i o s  ó e x t r a o r d i n a r i o s ,  
m i n i s t r o s  p l e n i p o t e n c i a r i o s ,  m i n i s t ro s  res iden tes ,  e n 
c a rg a d o s  de Negocios ,  se c re ta r ios  de l egación  dé  p r i 
me ra  , segun da y t e rce ra  c i as e ,  ag reg ad os  de  p l a n t a  
y ag regados  s in sueldo .

Á r t .  2? Q u e d a n  s u p r i m i d a s  las ca t eg o r í as  de se
c r e t a r i o  V de oficial de e m b a j a d a ,  c o n s e r v á n d o s e  el 
n o m b r e  de la p r i m e ra  d o n d e  fue re  nece sa r i o  ; p e ro  
sin  mas  ran g o  q u e  el de  s ec re ta r i o  de  l egac ión  de 
p r i m e r a  clase.

A r t .  3N Los  ascensos  en la g e r a r q u í a  d i p l o m á 
t ica s e rá n  o r d i n a r i a m e n t e  de r igorosa  escala ; p e r o  
de escala s i e m p r e  , de  m a n e r a  q u e  n o  p u ed a  se r  
m i n i s t r o  r e s i d en te  el q u e  n o  h ay a  s ido  e n c a r g a d o  de 
Ne g o c i os  , e n c a r g a d o  de N eg oc ios  el q u e  no  h a y a  
s ido  s ec re ta r i o  de l egación  dé p r i m e r a  clase,  se c r e 
t a r i o ,  de p r i m e r a  c lase el q u e  110 lo h a y a  s id o  de se 
g u n d a  , de se g u nd a  el q u e  no  lo h a y a  s id o  de  t e r c e 
ra,  de t e rc e ra  el q u e  no  h a y a  s id o  ag re g a d o  de  p l a n 
t a 5, ni  a g re g ad o  de p la n t a  el q u e  no  lo h a y a  s ido
an te s  s in  sue ldo .  -

D e  esta regla e s t a rá n  solo e x c e p t u a d o s  los e m b a 
j a d o r e s  y m i n i s t r o s  p le n i p o te n c ia r io s .

A r t .  4.° S e rá n  co n s id e r a d o s  en  lo suces ivo  c o m o  
i n d i v i d u o s  de  la c a r r e r a  <1 i p lo m á l ic a  los q u e  h a y a n  
s e r v i d o  desde  agregados  y los q u e  se e n c u e n t r e n  en 
la a c t u a l id a d  c o m p r e n d i d o s  en el la.

L a s  e m b a j a d a s  y m i n i s t e r i o s  confiados á p e r s on as  
q u e  no p e r t e n e z c a n  al c u a d r o  d ip l o m á t i c o  s e rá n  co n -  
sideradoí» J ío m o  . co m i s i o n es  , o b r a n d o  e s t a  c i r c u n s 

t an c i a  to d o s  sus  efec tos  p a r a  cesan t í a s  , j u b i l a c i o n e s  
y de ma s  á q u e  h u b i e r e  lugar .

A r t .  <5? D e  la a n t e r i o r  d i spo s ic ión  q u e d a n  solo 
e x c e p t u a d o s  los M i n i s t r o s  de  E s t a d o ,  q u e  al ce sa r  
en sus fu n c i on es  c o n s e r v a r á n  la ca t ego r í a  de m i n i s 
t ro  p l e n i p o te n c ia r io .

A r t .  6• Los  s ec re t a r i os  de l egación  de p r i m e r a  
clase d e s e m p e ñ a r á n  sus  pues tos  en las e m b a ja d a s  6 
m i n i s t e r i o s  de p r i m e r  ó r d e n  ; los de s eg und a  a l i a - ,  
do  de los m i n i s t ro s  r e s id en t es  y enc ar g ad o s  de N e 
gocios ; ios de t e rc e ra  en las e m ba ja d as  y m i n i s t e 
rios de p r i m e r  o r d e n  en ca l id ad  de s eg und os  s e c r é -  
t ar i  os.

A r t .  7? E n  vez de dos  ag regados  de p la n t a  s e ñ a 
lados  por  las leyes v igentes  á los m i n i s t e r i o s  de  p r i 
m e r  o r d e n , h a b r á  t an  solo u n o  , s u s t i t u y é n d o s e  el  
o t r o  con  el s eg u nd o  s e c r e t a r i o ,  c o n f o r m e  á lo d i s 
p u e s to  en  el a r t í c u lo  a n t e r i o r .

A r t .  8? Se res tab lecen  los ag regados  m i l i t a re s  y r 
m a r i n o s  q u e  g o z a r á n ,  m i e n t r a s  lo s e a n ,  de todos  los 
fue ros  y p r ee m in en c i as  d ip lom át icas .

Art» í)? Los  M i n i s t r o s  de G u e r r a  y de M a r i n a  
me p r o p o n d r á n  , pa ra  este c a rg o ,  p o r  c o n d u c t o  del  
de E s t a d o ,  los gefes y oficiales del e j érc i to  ó de  .la. 
a r m a d a  q u e  mas se h a y a n  d i s t i n g u i d o  en sus r es pe c
t ivas  c a r r e ra s .

Su  e m pl eo  e fec t ivo ha de ser  c u a n d o  m e n o s  de  
c a p i t á n  en  el e j é rc i to  ó de  t e n i e n t e  de n a v io  en  l a 
a r m a d a .

Los su e ldos  q u e  se les s eñ a l en  se rá n  sa t i s fechos  
p o r  sus m i n i s t e r i o s  r e spec t ivos .

E l  t i e m p o  de su agregac ión  n o  p o d r á  b a j a r  de  
dos a ñ o s ,  ni e x c e d e r  de c u a t r o .

A r t .  10. L a  sec r e t a r í a  de E s t a d o  y del  Despacho"  
c o n s e rv a rá  su p lan t a  ac tua l  en c u a n t o  á los oficiales.

Las plazas de la se c re t a r í a  se rán  c o n s id e ra d a s  co 
mo comis iones .

A r t .  í l .  Los  oficiales de  lá se c r e t a r i a  t e n d r á n  él, 
r a n g o  de  e n ca rg ad o s  de Negocios ,  ex c e p t o  el m a y o r ,  
q u e  será  c o n s i d e r a d o  co m o  m i n i s t r o  res id en te .

A r i .  i:L Q u e d a  a b o l i d a  la d e n o m i n a c i ó n  de ofi
c iales a u x i l i a r e s ;  en  lo suces ivo  serán  l l a m ad o s  agre 
gados  á la s e c r e t a r í a ,  y n o  t e n d r á n  mas  s u e ld o  n i  
c o n s id e r a c ió n  q u e  la de agregado s  de p lan ta .

Los ac tua les  c o n s e r v a r á n  sus sue ldos  y ca te go r í as  
has ta  q u e  con  su sa l id a  al e x t r a n g e r o  ó los a scensos 
q u e  p o r  e&cala les c o r r e s p o n d a n  p u e d a  e jec u t a r s e  es 
ta r e f o r m a  en todas, sus pa r t es .

A r t .  i 3.  L o s  agregados  s in  sue ldo  en la secretar ía,  
ó en el e x t r a n g e r o  as ce n d er án  p o r  su o r d e n  á a g r e 
gados  de p la n t a  en  el e x t r a n g e r o  6 en la sec re t a r í a ;  
los ag regados  de p lan ta  p a s a r á n  á se c r e t a r io s  dé l e 
ga c i ón  de t e r ce r a  clase en los m i n i s t e r i o s  de p r i m e r  
o r d e n ;  los &ecreja r ios  dé p r i m e r a  ciase a s c e n d e rá n  á  
e n c a r g a d o s  de N e g o c i o s ;  d e s e m p e ñ a n d o  i n d i s t i n t a 
m e n t e  sus  cargos en las co r t és  é x t r a n g e r a s  ó en  la se
c r e t a r í a  de E s t a d o .

A r t .  14. Se rá  in d i s p e n s a b l e  t e n e r  el r a n g o  de  
m i n i s t r o  r es id en te  ó de e n c a r g a d o  de Neg oc i os  p a r a  
d e s e m p e ñ a r  los cargos  de s ec re ta r i o ,  c o n t a d o r ,  t eso
re r o  y fiscal de  las ó r d en es  de Ca r lo s  I I I  é I sabel  l a  
C a tó l i c a ,  sec re ta r i o  de  Ja i n t e r p r e t a c i ó n  de  l e n gu as  
é i n t r o d u c t o r  de em b a ja d o re s .

A r t .  13. P a r a  se r  a d m i t i d o  en  la c a r r e r a  diplo^* 
m á t i ca  en  clase de ag reg ado  s in  sue ldo  se e x i g i r á  un  
e x a m e n  p r é v i o  de  los e s tu d io s  q u e  se f i ja rán  m a s  
ad e l an te  p o r  u n  re g l a m e n t o  especial .

A r t .  l tí .  E n  to d o  lo q u e  no  sé o p o n g a n  al p r e s e n 
te d ec r e t o  c o n t i n u a r á n  en  v igor  las d i s po s ic ion es  q u é  
h a n  reg id o  h as ta  a h o r a  en la c a r r e r a  d i p l o m á t i c a .

D a d o  en  P a l a c i o  á 4 dé M a r z o  de 1 8 4 4 . n E s tá  r u 
b r i c a d o  de la R e a l  nía n o . = R e f  r e n d a d o .  = E 1  M i n i s t r o  
de  E s t a d o ,  L u i s  G o n zá le z  E r a b a . ,

S. M. la Reina Madre Dona María Cristina de Borbon en
tró el 28 de Febrero á las tres de la Urde en el territorio es* 
pañol, llegando felizmente á Figueras á las cinco de la misma. 
S. M. habia salido de Perpiñan á las ocho de la mañana con 
ánimo de llegar á Figneras macbo mas temprano , accediendo, 
á los deseos de aquella población que ansiaba verla y  festejar
la ; pero tuvo que detenerse cuatro horas en Perthus á cansa 
de un h u r a c á n  violento que uo le permitía salir de allí por la* 
gargantas del camino que aun restaba sia im  peligfo inm iv 
n.nie* '■ . . •- '



"Habiendo calmado un poco el viento, dejó S. M. el suelo 
extrangero á la hora y a  expresada , y  vino á presencia* en el 
de España las escenas de amor, de júbilo y  de extraordinario 
contento que la esperaba por su deseada vuelta. Difícil es des
cribir el entusiasmo de los pueblos por donde ha pasado, y  so
bre todo él de Figueras. EL ayuntamiento constitucional con 
las demas corporaciones se presentó á S. M. á la entrada de la 
v i l la ,  en donde la arengó convenientemente, recibiendo de 
S. M. la contestación mas lisonjera, y  la acompañó á la casa 
que tenia preparada para su alojamiento. Las calles estaban 
colgadas, y  llenas de un inmenso gentío que saludó y  vitoreó 
incesantemente á la augusta Reina Madre por todo el tránsito. 
Constituida ya S. M. en su casa recibió á todas las corporacio
nes presentadas por el Excmo. Sr. capitán general, dandoá 
besar á todos su Real mano, ínterin se le disponía un coche 
para ir á la iglesia principal, adonde con efecto fue en segui
da , acompañada de todos y  de un numeroso pueblo , a dar 
gracias á Dios con el TeDeum  que se cantó con toda solem
nidad.

A  las doce del dia 29 salió S. M. para Gerona , adonde 
llegó á las tres y  media de la tarde.

En la mañana del mismo dia se presentaron para felicitar á 
S. M. los ayuntamientos de los pueblos inmediatos 5 AUar , Pe- 
relada , Castelló de Ampurias , V illasacra, Cabanos y  Puerto 
de la Selva, quedando todos muy satisfechos de su amabilidad y  
benevolencia. Las corporaciones ¿Jue la hablan y a  felicitado á 
la entrada son las que constan á continuación, con algunas dé 
las alocuciones de su» respectivos presidentes , á las cuales se 
sirvió S. M. dar las contestaciones mas oportunas y  satisfacto
rias. Todos los jóvenes pudientes de Figueras fueron acompa
ñando á S. M. á caballo hasta la primer posada de postas , y  
por todo el tránsito hasta Gerona salieron para felicitarla todos 
los ayuntamientos de los pueblos, y  al camino aquellos por 
cuyo territorio pasaba. S. M. se detuvo siempre para recibir 
tau estimables felicitaciones , correspondiendo á ellas con las 
mas afectuosas palabras.

En Gerona se la recibió de la misma manera y  con mayor 
pompa , como correspondía á la capital de la provincia.

L a  salud importante de las augustas viajeras continuaba 
sin la menor novedad, y  pensaba S. M. salir el 2 de Marzo 
para Mataró.

Felic itación  del decano del colegio de abogados del 
partido judicial  de Figueras á S. M . la R e in a  
M adre.
Señora : E l  colegio de abogados del partido judicial de F i 

gueras tiene la alta honra de felicitar á V .  M. por sn anhelado 
regreso al seno de la patria, profundamente agradecido á la 
excelsa Princesa, que abriendo las universidades y  con cien 
otros actos magnánimos y  grandes, se mostró protectora del 
saber humano y  cariñosa madre de los españoles.

V .  M. v u e lv e ,  Señora, cual sol radiante, querida de los 
españoles, llamada por ellos.

Convencidos nosotros de que la veoida de V .  M . , que es
trechará con lazos fraternales los buenos hijos de una misma 
madre, es precursora de prosperidad y  gloria para la nación, 
bendecimos al cielo por tanta ventura. Oiga la divina Provi
dencia nuestras preces 5 y  V .  M. con el inefable placer de no 
separarse ya  mas de sus augustas Hijas , estará sentada por lar
gos y  felices años al lado del solio de S. Fernando , ocupado 
para bien de la monarquía por la adorada Isabel.

Con tan fansto presentimiento laten de gozo nuestros pe
c h o s , y  nos envanecemos, Señora, con asegurar á V .  M. que 
hemos cumplido con toda la expansión de nuestros corazones 
«1 dulcísimo encargo hecho por V .  M. á los españoles en dias 
tan tristes como célebres , y  por sí solo dignos de inmortalizar 
«1 y a  ilustre nombre de Y .  M. S í ,  Señora, hemos amado á 
vuestras Hijas, y  respetado vuestra memoria , y  suplicamos á 
Y .  M. se digue admitir el homenaje de veneración y  gratitud 
con que quedan grabadas en la nuestra los beneficios y virtu
des de V .  M.

Felic itación  de 24  madres de familia de la villa de 
Figueras á S. M . la R e in a  D oña  M oria Cristina,

Señora: L as  que suscriben, puestas á L .  R .  P. de Y .  M ., 
y  sensibles á la circunstancia de ser de las primeras que tie
nen la dicha de volver á ver á V .  M . en su suelo, se 
atreven á solicitar la honra de que sea admitida por Y .  M. 
esta sincera exposición de sus sentimientos de adhesión á vues
tra augusta Persona.

Mientras los españoles todos del sexo llamado á los nego
cios del Estado se congratulan por la seguridad de que el an
helado regreso de V .  M , á esta nación va á ser precursor de 
•prosperidad y  de ventura, la mitad mas tierna del género hu- 
maro se place en que el sensible corazón de V .  M. pueda al 
fin verse libre de la amargura en que le tenia sumido la tan 
dolorosa separación de sus excelsas Hijas. Nacidas para glo
ria de la nación y  dicha de su ilustre M adre, viéraose arre
batadas de su dulce regazo; y  el grito de dolor que lanzás- 
t e is , Señora, en aquel crudo momento, resonó en todos nues
tros corazones. Mientras llorasteis, lloramos, que no podían los 
ojos de madre alguna mantenerse enjutos á tanta desventura.

Bien sabíamos que al deparárosla el cielo no quena mas 
que enalteceros , pues os iba a mostrar al mundo entero tan 
grande como os formara ; pero nosotras, si bien os miráramos 
siempre como Reina y  Señora, no podíamos dejar de conside
raros como M a d re ; y  la gloria de que os viéramos cada dia 
mas radiante no podia deslumbrarnos hasta el punto de no de
jarnos ver el dolor de vuestro pecho. Pero este cesó y a , Seño
ra, que estáis ya  entre vuestros hijos que van á poner en vues
tros brazos á las que para dicha de España llevasteis en vues
tras entrañas.

Sea feliz la hora en que las estrechéis en vuestro seno , y  
conceda el cielo á Y .  M, por largos años toda la ventura de 
que sois digna. Figueras 27 de Febrero de I 844,= Sbñora.= . 
A  L . R . P. de V .  M. (Siguen las firmas ha&ta el número 
de »5 )

Igualmente han felicitado á S. M. la Reina Madre en la 
villa de Figueras:

E l ayuntam iento constitucional.
E l  clero parroquial.
L a  subdelegacion de farmacia.
También S. M. se ha dignado admitir en su R eal presen

cia al profesor de pintura del colegio de humanidades de di
cha v i l la , que acaba de hacer de órden del aynntamieato el 
retrato de S. M. Doña Is a b e l . I I ;  y  al profesor de arquitectu
ra del mismo colegio que ha tenido la honra de presentarle

los planos de los trabajos preparados ó proyectados para ob
sequiar á S. M. á su paso por la propia villa.

A locuc ión  del capitán general de Cataluña al recibir  
én la frontera á S. M . la R eina  Madre.

Soldados : Después de tantos trastornos y  desengaños , va a 
brillar de nuevo en nuestra combatida patria el astro luminoso 
de la que lúe vuestra Reina y  vuestra Madre. La  inmortal 
Cristina , la que dio el ser á nuestra excelsa Soberana y  que 
tantos beneficios prodigó á los españoles , vuelve á regocijar 
con su presencia las provincias de donde tuvo que ausentarse 
por la pérfida conducta de algunos malos españoles, apoyada 
en lamas negra ingratitud de un soldado de fortuna. Y é d la  
cuán risueña y  cariñosa corre por medio de vuestra lealtad á 
los brazos de sus tiernas y  adoradas Hijas para prestarles y  
recibir los consuelos de que tanto necesitaa.

Recordad , soldados , que siempre fue vuestra mas cons
tante protectora , que supo premiar con mano pródiga ios ser
vicios que el ejército prestó al trono y  á la patria, y  no dudéis 
que cou su poderosa protección serán cada Vez mas atendi 
dos los que estáis contrayendo nuevamente para conservar el 
órden piíbiico y salvar ese mismo trono y  esta patria de los 
embates de la revoluciod que todo quiere destruirlo.

Soldados : la que supo condenarse al ostracismo y  separar
se de los objetos mas caros á su corazón , porque no se derra
mase mas sangre entre españoles, bien merecido tiene el amor 
que la manifiestan. Gozad con ellos el placer que inspira su 
augusta presencia , y acreditad con vuestra honradez y  disci
plina que también sois dignos de su amor , y  que la mas acri
solada lealtad se anida en vuestros pechos.

Cuartel general de la Junquera 28 de Febrero de 1 844*r== 
D e  Meer.

Festejos dispuestos por el ayun tam ien to  de F igueras  
á S. M . la R eina  M ad re .

Habitantes de F igueras: Mal hubiera correspondido el 
cuerpo municipal al dulce sentimiento del amor que profesáis 
á la excelsa Princesa, Madre de nuestra R eina , si no hubiese 
acordado recibir á tan ilustre Señora en los felices momentos 
de su regreso á la capital del reino , y  tránsito por esta villa, 
con públicas demostraciones que revelen el general é íntimo 
placer que sienten les pechos todos por tan próspero suceso.

En él ve el ayuntamiento un nuevo apoyo para el trono 
de su R e in a ,  una nueva prenda para el país de órden, estabi
lidad y  ventura.

Nacida la excelsa Cristina para la felicidad del pueblo e j -  
pañol, todo lo ha hecho para conseguirla; y  ansiosa de l i
brarle de males, sacrificara lo mas grande que hay en la tier
r a ,  y  lo mas tierno que encontrarse puede en el corazón de 
una madre.

T an  altas virtudes no podia el cielo dejarlas sin recom
pensa, y  por esto nos la vu elve, de todos anhelada, para c o 
locarla junto al solio de Isabel y  darle mas brillo y  explendor.

Figuerenses: Y a is  á tener la dicha de verla-aqui entre vo
sotros , y  de poderle tributar sinceras muestras de amor y  de 
veneración. E l ayuntamiento os excita á que procuréis expre
sar lo que sentís dentro de vuestros pechos , y  se limita á ello 
porque está seguro de que si lo conseguís , será el recibimien
to que hagais á la Esclarecida viajera el que puede apetecer 
una Reina que cifra toda su felicidad en el amor de sus súb
ditos.

Por su parte el cuerpo municipal ha acordado el siguiente 
programa :

1? Una comisión del seno del ayuntamiento pasará á los 
límites del reino con el objeto de felicitar á S. M . por su re
greso á él.

2? T an  pronto como llegue á esta villa la noticia de ha
ber entrado S. M. en el territorio español habrá repique g e 
neral de campanas, y  saldrán ios gigantes, anunciándose el 
público regocijo por tan fausta nueva.

3 .° El ayuntamiento reunido esperará á S. M. en la entra
da del término de la villa para tener la honra de recibirla , y  
nuevo repique de campanas anunciará este acto.

4 * Ei* la entrida de la población esperarán á S. M. las 
personas mas notables de la misma, y  demas que gusten asis
tir á este acto , para tener la honra de acompañarla hasta su 
alojamiento.

5.° Las calles por donde pasará S. M . estarán vistosamente 
adornadas, asi como la entrada y  salida de la villa ; y  á este 
efecto los vecinos todos deberán adornar del mejor modo posi
ble los balcones y  fachadas de sus casas , no menos que las 
tiendas, poniendo de manifiesto los productos de la industria, 
sea de la clase que fueren.

8.° En el balcón de las casas consistoriales , cuya fachada 
contendrá también vistosos adornos , estarán colocados los re
tratos de la augusta Reina de España y  el de su excelsa 
Madre.

J* En el paseo de la Placeta se levantará un arco de 
triunfo, por debajo del cual pasará S. M.

8.° Luego de recibidas las órdenes de S. M. , pasará el 
ayuntamiento á la iglesia parroquial á rendir gracias al T o d o 
poderoso por la feliz llegada de S. M., caotándose un solemne 
Te Dea ni.

9 0 E l ayuntamiento en nombre de la villa , y  las demas 
corporaciones legales por sí, suplicarán á S. M. se digne ad
mitirlos en su presencia para tener la honra de felicitarla.

10. En celebración de la llegada de S. M. , y  como re
cuerdo de su beneficencia tan copocida del pueblo español, se 
daia una comida á los pobres y  otra á los presos , que les se
rá servida por personas uotables de la población.

1 1 .  Se lidiarán novillos.
12. Habrá iluminación general, y  se elevarán dos globos 

aereostáticos.
13. Se darán bailes públicos, y  los músicos recorrerán las 

calles.
14- En el acto de verificar S. M. su salida de esta pobla

ción, el ayuntamiento y  demas personas que formen parte de 
la comitiva tendrán el honor de acompañarla hasta el confin 
de la jurisdicción de la villa.

Figuerenses : Que el mas puro regocijo haga notar á la 
augusta Reina Costina que se halla rodeada de. un pueblo 
que la adora , y  que no olvidará jamas los grandes beneficios 
que su innata bondad dispensó un dia á la nación, que por se
gunda vez va á tener la dicha de admirarla junto al excelso 
solio de nuestra idolatrada Reina Doña Isabel II,

Casas consistoriales de Figqeras 20 de Febrero de 1844.=» 
E l  alcalde , Juan Gay.==>Regidores, José Marques y  M a r t í™  
Antonio Lloserrt.=^Jo*é Sala y  Oriol* Honorata Floreta. —

Francisco Mo_y.=José M o y  — José Maneg*e.=- A o fo n io T o l l .^  , 
Siodieos, Juan G‘uardiola.=R.¡tnaon C o i l .^ P .  A .  D. I. A .j  Ge- 
caro M o n er, secretario.

M INISTERIO DE H ACIEN D A.
V en go  en declarar cesante con el sueldo que por 

clasificación le corresponda á D. C laudio  Fernandez,  
m in is tro -co n ta d or  m ayor  del tr ibunal m ayor de 
C uentas; y nom bro para que le reemplace en este 
em pleo á D. Rafael D iaz  de R iv e r a ,  secretario del 
m ism o tribunal.

D ado  en Palacio á 29 de F ebrero  de 1844.=Está  
rubricado de la Real m a n o .= R efren d a d o .= E l  M inis
tro de H a c ien d a , Juan José García Carrasco.

E x c m o. S r . : L a  R e i n a  se h a  d i g n a d o  e x p e d i r  con 
esta fe ch a  el d e c r e t o  s i g u i e n t e  :

E n  c o n s i d e r a c i ó n  á la  a c r i s o l a d a  l e a l t a d ,  i n t e l i 
g e n c ia  , m é r i t o s  y s e r v i c i o s  del i n t e n d e n t e  d e  p r o v i n 
c ia  D .  H i l a r i ó n  del R e y ,  y  d e  c o n f o r m i d a d  co n  el 
p a r e c e r  de  m i  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s , v e n g o  en n o m 
b r a r l e  s e c r e t a r i o  del t r i b u n a l  m a y o r  d e  C u e n t a s ,  v a 
c a n t e  p o r  p r o m o c i ó n  del q u e  d e s e m p e ñ a b a  este  e m 
p le o  ú m i n i s t r o  de l  m is m o  t r i b u n a l .

Y  de ó r d e n  de S .  M .  lo  c o m u n i c o  a V .  E .  para 
su i n t e l i g e n c i a  y e fe c t o s  c o r r e s p o n d i e n t e s .  D ícls guar
de á V .  É .  m u c h o s  a ñ o s .  M a d r i d  4 de  M a r z o  de Í844.:r 
G a r c í a  C a r r a s c o . —S r ,  p r e s i d e n t e  de l  t r i b u n a l  m ayo r 
d e  C u e n t a s .

MINISTERIO DE M A R INA , COMERCIO Y  GOBERNACION
D E  UL TR A M A R .

Según comunicaciones del gobernador capitán general de 
las islas Filipinas, que alcanzan hasta el 22 de Noviembre úl
timo , no ocurría novedad alguna en la tranquilidad pública 
de las mismas.

PARTES RECIBIDOS EN EL MINISTERIO
DE L A  G U E R R A .

E l  capitán general del segundo distrito, con fecha 29 de 
Febrero ultimo , desde Gerona da parte á este ministerio de 
que S. M. la Reina Madre llegó á aquella ciudad á las tres de 
la tarde de dicho d ia ,  donde fue recibida con el mayor entu
siasmo por una inmensa población que hacia alarde de su ca
riño á la augusta viajera. Que á poco rato de su arribo pasó 
S. M. á visitar las reliquias de S. Narciso , patrono de dicha 
ciudad, y eu seguida á la santa iglesia catedral, donde se en
tonó un solemne Te Deum . A l  dia s i g u i e n t e  descansaría S. M. 
con animo de seguir el 3 á M a ta ró , 'y  de entrar el 4  ea Bar*  
celona.

S. M . y  A A .  continúan disfrutando de la mas completa 
salud.

Gobierno y  capitanía general de Filipinas, ss  Sección de 
G u e rra .= E x cm o . S r . : Por las Gacetas de esa corte del 24  y  
25 de Julio último y  algunos Ecos del Com ercio  hasta el 2 de  
A g o s to , llegados á esta capital antes de ayer por la tarde por 
la via de C h in a ,  me he enterado de los sucesos políticos que 
acaecieron en la Península: las noticias de ellos han causado 
bastante sensación entre los españoles residentes en esta plaza, 
según sus simpatías ; pero es de mi deber y  sagrada obligaciou 
el manifestar 4 V .  E. para conocimiento de S. M. y  de la na
ción , que sean cual fuesen los resultados de la crisis política 
de la Península , conservaré para ella sola estos dominios: que 
puedeS. M. y la nación contar y  estar seguras de mi lealtad 
sin tacha hácia Un caros y  sagrados objetos , asegurando á 
V .  E. que me lisonjeo que todos sean igualmente los sentimien
tos de los españoles residentes en estas islas, sin exceptuar aua 
el de los indígenas ; y  que si alguno se descarriase de sus de
beres y  de la fidelidad que deben á la metrópoli , le haré ar- 
repentir pronto de su desvarío.

Con objeto de anunciar á Y .  E. mis sentimientos, y  tran
quilizarle , envió esta comunicación con el teniente de navio 
L). Manuel Dueñas , de los de dotación de la fragata de guer
ra E s p e r a n z a , por el istmo de S u e z ,  el cual conduce igual
mente los duplicados de la correspondencia que lleva á Cádiz 
la fragata mercante Victoria  , que el miércoles 22 dió á la vela 
para dicho punto.

Dios guarde á Y .  E. muchos años. Manila 25 de Noviem 
bre de 1 843 =sExcmo. Sr,=rFrancisco Alealá.==Excino. se
ñor Secretario de Estado y  del Despacho de la Guerra.

P A R T E S  R E C I B I D O S  E N  E L  M I N I S T E R I O
DE L A  G O BE RN A C IO N  DE L A  P E N I N S U L A .

Excmo. S r . : E l  comisionado por esta dirección para dispo
ner lo conveniente al viaje de S. M. la Reina M a d re ,  desde 
la frontera de Francia hasta esta corte, me dice con fecha 28 
del mes último lo que sigue :

"Habiendo resuelto S. M. salir de Perpiñan á las siete de 
la mañana de h o y ,  lo verifiqué yo  anoche á las diez á fin de 
hallarme en esta plaza con la debida anticipación. S. M. , á 
pesar del día terrible de viento que reinó desde anoche , llegó 
sin novedad á la Junquera á las diez de la mañana. A l l í  se de
tuvo S. M. algunas horas, durante las cuales tuvo lugar la ce
remonia de entrega á las autoridades españolas, y  fue felici
tada por las diputaciones de Barcelona, autoridades de G e
rona y  demas comisiones que la esperaban con este fia. S. M. 
se manifestó sumamente complacida al verse entre sus mal 
predilectos hijos ; y  después de despedir á los que le acompa
ñaron hasta el territorio español con natural amabilidad , em
prendió de nuevo el camino hácia esta.

A  las cinco de la tarde el cañón del castillo de Figueras 
anunció la llegada de S. M. , quien fue saludada por un pue
blo inmenso que la esperaba desde por la mañana del modo 
mas expresivo, sintiendo todos que el furioso viento que re i
nó todo este dia no haya permitido realizar las funciones que 
se hallaban dispuestas.

Luego que S. M. llegó á la habitación que la estaba pre*»



3Vat]a , y  cl«splie* <íe recibir i  todas las auu>íX.*de» , corpora- 
J ¡00ps, oficialidad de todas armas y  demás personas que se 
..«asuraban á felicitarla su arribo, dispuso S. M. que se can
tase uñ solemne Te D eum  en la iglesia mayor de esta plaza, 
á que asistió toda 9u servidum bre, comitiva y  demás perso
nas que dejo indicadas. En seguida continuó S. M. recibiendo 
¿ c u a n t o s  quisieron tener la honra de felicitar á S. M .

S. M. ha dispuesto la salida para Gerona mañana á las doce: 
por consiguiente deberé y o  verificarlo á las cinco de la ma
ñana , a fin de ir preparando todo de una manera que nada 
falte. Con arreglo á los deseos de S. M . , despacho este por ex
traordinario , en razón á las noticias de que es portador, va
liéndome al efecto, y  por falta de correos de Gabinete, del 
conductor de Barcelona D . Juan Pinet , que traje conmigo á 
prevención desde aquella ciudad , sin perjuicio de hacerlo I09 
alemas dias por postillón, como V .  S. se sirvió prevenirme, si 
S. M no ordena otra cosa. Con el mismo aviso á los maestros 
¿e postas el parte diario para que esten prevenidos.”

L o  que pongo en el superior conocimiento de V .  E  para 
jos efectos consiguientes en el ministerio de su digno cargo, 
debiendo hacer presente que la dirección, por su parte, ha 
aprobado las medidas que indica ei referido comisionado ha
ber tomado , por considerarlas indispensables para el cum pli
miento de cuanto está prevenido acerca del viaje de S. M.

Dios guarde a V .  E .  muchos años. Madrid 4  de Marzo de 
1844.-= Ex* mo. S r .= J a v i e r  de Q u in to .= E x cm o . Sr. Miui&tro 
de la Gobernación de la Península.

E xcm o. S r . : E l  comisionado por la dirección para el v ia 
je de S. M. la Reina Madre me dice con fecha de zg  del an
terior desde Gerona lo que sigue:

WA  las doce de este diu salió S. M . de Eigueras con di
rección á esta ciudad, adonde llegó con toda felicidad á las 
cuatro de la tarde, atravesando por entre un inmenso gentío 
que salió á recibirla , y  que la vitoreó hasta su casa con un 
entusiasmo difícil de expresar.

■'Pocos instantes después pidió S. M . de nuevo el coche, 
en el que pasó á visitar la colegiata de San N a r c is o ,  visitan
do la capilla en que se conserva el cuerpo del santo , y  luego 
pásó á la catedral, en donde se cantó un solemne Te D eum .

■'Todas las autoridades y  gefes militares de todas gradua
ciones acompañaron á S. M . en este acto religioso, asi como 
toda ó la mayor parte de la población.

 ̂ Tengo el honor de participar á V .  S. con la mayor sa
tisfacción que S. M. se ha expresado muy satisfecha del servi
cio que se le ha prestado en este primer dia de viaje dentro de 
España. Salió su coche de Figueras tirado por ocho buenos ca
ballos apelados, y  entró en Gerona con seis blancos hermosos 
no gastaudo mas que tres horas y  media en el tránsito. De 
mismo modo, y  á pesar de compooerse la comitiva de otroi 
dos coches, un furgón y  una góndola de diligencias que viern 
Jfiua , todos han tenido ocasión de admirar la previsión d< 
V ,  S. y  del Gobierno.

S. M. ha resuelto permanecer aqui mañana, y  seguir el si
guiente para Mataró.

• Lo que tengo el honor de trasladará  V .  E . para su co 
nocimiento. Dios guarde á V .  E. muchos años. Madrid 4  8 
Marzo de I 844 — Exorno. S r .= J a v ie r  de Q uin to .= E x m o . Se 
ñor Ministro de la Gobernación de la Península.”

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS NACIONALES.

Gerona 26 de Febrero.

Sabemos que se celebró ayer noche una brillante reunión 
de ios jóvenes de esta capital , en la que con mucho orden y 
circunspección se nombraron dos comisiones; la una para po- 
n^r en manos de S. M. la Reina Madre la expresión de sus 
leales sentimientos, y  la o t r a  para adornar en cuanto lo permi
ta la perentoriedad del tiempo la fachada exterior de la puer
ro de Fran cia:  les felicitamos por su feliz pensamiento, que 
no podíamos menos de esperar de su ilustración y  amor al 
trono. ( P o stilló n .)

Ayuntamiento constitucional de la inmortal G erona.^Ciu
dadanos : Esta corporación acaba de recibir oficialmente la 
placentera noticia de que S. M. Doña M ana Cristina de B o r -  
b o n , la augusta Madre de nuestra angelical Reina , transitará 
por esta capital el dia 28 del corriente.

Ai anunciaros tan grata nueva , siente la municipalidad to
da la emoción del p lacer,  porque no cabe satisfacción mayor 
que la de participar los primeros dé la  presencia de una Reina 
magnánima, que tan grande y  bienhechora fue en el poder, co
mo resignada en la desgracia.

Recordad sus actos, examinad sus disposiones , y deducid 
después ante la evidencia luminosa de los hechos. Objeto de 
idolatría debe ser de los españoles la que suavizó la infausta 
suerte de infinidad de familias con el decreto de amnistía. Ins
pirar acendrado amor y  gratitud debe asi bien la Princesa que 
rubricó lá felicidad de U patria con leyes venerandas y  sabias, 
que abrió los manantiales de prosperidad y  riqueza , dio campo 
a la instrucción pública , extirpando todos los elementos que 
se oponían al progreso de las l u c e s , y  resistiendo los embates 
de la anarquía. ¡ Loor eterno á su m em oria!

Si un grito alzado que no fue del corazón ni del conven
cimiento pudo someter al ostracismo a la madre de los espa
ñ ole s , hora es y a  de reparar la ofensa de los desleales. A  su 
tiempo ha venido su libertad á sentarla en lá cima de la glo«* 
r ía ,  y  nadie que de liberal se precie pronunciará sin respeto 
ni consideración el nombre de Doña María Cristina.

Ciudadanos: cree vuestra municipalidad que sentiréis latir 
en vuestros pechos sentimientos de honor y  reconocimiento. 
Desahogadlos ante la bella imágen que viene á honrarnos. T r i 
butémosla con demostración de júbilo, y  con las ostentaciones 
que permitan las facultades de cada uno, la gratitud y , e l  amoi 
de que e» acreedora ; y  rindiendo á su esplendor y  fama ju s
to homenaje * regocijáos en pronunciar con vuestro ayunta
miento j viva la Constitución! j v iv a  Isabel I I !  ¡v iva  su au
gusta Madre Doña María Cristina de B o r b o n !

Gerona 2 7  de Febrero de i844.=«=Por ausencia del a lcal
de  constitucional, el teniente de alcalde, presidente, Gaspa

Baeó.s»Por acuerda de.la municipalidad , Alejandro Foiit y se
cretario.

B a rcelon a  27 de Febrero.

Sabemos por conducto no dudoso qué esta mañana h a pa
ado á la vista de nuestro puerto el buqué dé vapor L ev o h ier , 
jrocedente de Valencia , conduciendo á su bordo para desera- 
>arcar en Portv*»ndres 2 5 personas de la R^al servidumbre que 
'an á recibir á S. M. la Reina Madre en Perpiñan.

( Im p a rcia l.)

L a  comunicación que ayer dijimos habían dirigido los se- 
iores comisiona ios de la diputación provincial de Tarragona 
il Excmo. Sr barón de M *er , s gun se nos acaba de informar, 
ha también firmada por lo* comisionados del ayuntamiento de 
iquella capital. (Id

L *  exposición que á S. M . la Reina Madre acordaron diri
gir varios jóvenes de esta ca p ita l , seguu de ello dimos cuenta 
i nuestros lectores, escrita por mano del acreditado pendolista 
D. Gotardo Grondona, será presentada dentro de unas magní
ficas cnbieitas de terciopelo azul celeste, las cuales por un la 
do llevarán impresa en oro la cifra de S. M. , y  encima una 
corona Real , y  por el otro lado un sol con otra corona , al pa
so que en los ángulos brillarán las torres y  leones de nuestro 
escudo nacional. ( Id .)

Hoy se ha recibido por nuestras autoridades la noticia ofi
cial de haber llegado ayer á Perpiñan S. M. la' Reina Madre.

{Im parcial.)

Se nos asegura que el famoso concierto dedicado á S. M . la 
Reina Madre tendrá lugar el lunes próxim o, dando por su
puesto que llegará el sábado la ilustre viajera. {Id.)

Para que nuestros lectores vean el alto concepto que de 
nosotros tienen formado en ei vecino reino de F ra n cia ,  y  lo 
muy bien acogido que ha sido en aquel pais el feliz pensamien
to de la exposición pública general, concebida para obsequiar á 
la augusta Madre de nuestra Rfina la excelsa Cristina eó su 
paso por esta capital , y dar un público testimonio de los rá
pidos y asombrosos adelantos de nuestra industria, llamada sin 
’ uda por la divina Providencia á ser una de las mas aventaja- 
as , copiamos á continuación el siguiente trozo de una carta 
sciita por un sugeto de alta categoría , y  bajo todos conceptos 
espetable, fechada en Perpiñan en 23  del que rige.

Dice  a s i:
w La idea dé la exposición pública general , concebida er 

• bsequio de S. M. en provecho de nuestra cara patria , ha he
dió mucho eco por estos países, y es menester que los barce- 
oneses la lleven á cabo, j Ah , cuán hermoso es nuestro pai‘ 
«irado desde lejos! Estoy metido entre, la alta sociedad dí 
tq ui, y  es muy ventajoso el concepto que se tiene de nosotros 
3or mas que en contrario se diga;”

Mil veces lo hemos d icho , y  lo repetimos. T an  patriótict 
pensamiento no podia menos de encentrar eco en todos los c o 
razones amantes de su patria , y  de los progresos del pais qui 
les vió nacer, é igualmente en todos los que de veras »mai 
!a industria , y  electivamente ha sucedido asi. Afortunadamen 
te Barcelona lo ha comprendido, y  va á ofrecer el roas hermo 
50 espectáculo. Ha llegado ya la hora en q u e ,  dejando pan 
siempre nuestras disensiones , hagamos ver al mundo todo h 
que somos y  lo que podemos, y  de que nuestra industria, li 
bre ya de las trabas y embarazos que por tanto tiempo hai 
sütcrpecido su m archa, se encumbre con rápido vuelo háci 
»u uhima perfección , y  pueda competir con la de otras nacio
nes. {Id.)

Sevilla  28 de Febrero .

A y e r  ha regresado á esta capital el Sr. gefe político de 
vuelta de Ecija , (Luna y  otros pueblos. En todos, pero sin-, 
gularmente en el segundo, ha sido recibido con muestras de 
satisfacción y de alegría.

Su misión , según nos informan , ha sido restablecer la con
cordia que las pasiones pudieran alterar en algunos de ellos.

 _____________   (Z>. de S.)

Según las comunicaciones recibidas han principiado las elec
ciones el 2 5 sin haber ocurrido en lo general de los pueblos 
ningún incidente desagradable. {Id ,)

M A D R I D  5  D E  M A R Z O .

D isc urs o  leído en la Real  academia española por  
el Sr. D. P ed ro  José  P i d a l e n  el acto de s u recep
ción  co mo  académico  hon o ra r i o  el dia 22  de F e 
brero.
Señores: A l  presentarme por primera vez en este sitio, mi 

primer deber es dar á la academia las mas cumplidas gracias 
por el honor que se ha servido dispensarme tan sin merecerlo 
y o , y  puedo asimismo añadir tan sin esperarlo. Debido este 
honor meramente á la bondad de la academia, y  no á ningún 
merecimiento m ió , mi gratitud y  reconocimiento deben ser 
por lo mismo mayores al verme unido á personas tan sabias é 
ilustradas y  tan beneméritas de la lengua y de la literatura 
nacional. Y o  quisiera , en muestra de este reconocimiento, que 
me faltan términos bastantes á expresar en toda su magnitud é 
intensión, dar á la academia algunas seguridades de que á fuer
za de aplicación y  de estudio pudiese yo  algún dia asociarme 
con algún fruto á los importantes trabajos de tan ilustre co r
poración , y  contribuir con mis escasas fuerzas' á mantener el 
brillo y  esplendor de nuestra rica , expresiva y  armoniosa len
gua. Pero no me atrevo á tanto : no me atrevo á  ofrecer á la 
academia mas que mi buen deseo , mi amor á las letras y  mi 
extremada y  particular afición á la lengua caatelUua, que en
salzada por nuestros grandes escritores , extendida al abrigo de 
nuestras conquistas, y  llevada en los mandatos de nuestros M o 
narcas á las regiones mas remotas y  dilatadas , se habla aun 
hoy en una gran parte d*l Globo , y  vive *lli como un gran

rmnurnanfo de nn/síra* g lo r ias , como una insigne prueba d® 
lo que nuestra patria há hecho en todos tiempos en favor de la 
cultura y  de la civilización de U especie humana, cono una 
indest ructible muestra de la expansión y  fuerza de la n aci-on a r  
iidad castellana, como una grau h u ella ,  en f i o ,  que al pasar 
hemos dejado profundamente estampada en aquella* vastas y  
dilatadas regiones.

En- efecto , señores , la lengua castellana h* sobreviví lo á 
nuestro podeF ; no ha decaído con nuestras pérdida* , ni »e ha 
reducido al reducirse nuestro terr i tor io ,  ni al estrecharse los 
inmensos límites de nuestra monarquía. Im pera y  domina to 
davía donde ha cesado nuestro poder po lít ico; pero al im perar  
y al dominar eu aquellos países , tiene aun que reconocer la 
superioridad de la madre p a t r i a ,  tiene que recibir sus Ly**S 
tiene en fin que someterse al fallo de la Real academia esp inó
la. Asi es como , aun extinguido 9U poder político sobre otros 
pueblos , conservan las grandes naciones su poder moral y 3U 
iníluencia; y  dominan por su lengua, por su legislación y  por 
la fuerza de sus tradiciones y de su historia .sobre los países 
á cuyo bienestar han contribuido coa grandes y duraderos be 
neficios.

A l  contemplar esta gloriosa circunstancia , y  al reflexionar 
sobre sus causas y efectos, muchas veces se me vino á la m e
moria, y  se me ofreció como objeto de comparación y de cotejo 
el pueblo romano, el Populum  late Reg m , que también llevó 
su lengua, sus leyes, sus costumbres y  su civilización á m uy 
dilatados países, y  que también dominó en -líos por mucho tiem
po, aun después de extinguido su nombre, y de muerto ente
ramente su imperio. Y o  me complacía en hallar en esto , como 
en otras muchas cosas, las grandes analogías y  semejanzas que 
en todos tiempos se ha reconocido haber entre los dos pueblos; 
semejanzas y  analogías que se ven mas de bulto y  sobresalen 
mas que en otros puntos de comparación en el cotejo de la ín
dole y  naturaleza de las dos lenguas; de la lengua latina y  de 
la lengua castellana.

Estas observaciones sobre la semejanza de las dos lenguas, y  
las que naturalmente me sugería mi profesión de jariscoosulio, 
me llevaron á examinar la lengua castellana en sus relaciones- 
con nuestra legislación. L a  lengua latina era un idiomi esen
cialmente jurídico : el derecho, tal como nosotros le comprende- 
mos, nació, por decirlo asi , creció y  se desarrolló en el seno 
de la lengua latina ; y  al formarse de este modo , se amoldó á 
sus formas, tomó su índole y  su colorido, y  de tal modo se 
enlazaron y  estrecharon entre sí la lengua y  ia legislación , que 
aun en el grande desarrollo de los idiomas modernos todavía se 
nota su inferioridad respecto del latín para el estudio y  la ex
posición del derecho. Es este uno de los caracteres mas notable» 
y  profundos de la lengua latina: formada por un pueblo llama» 
do á dominar y  á regir el m a u l ó ,  que cifraba en esto su g lo -  ' 
ria , y  que cedia á las demás naciones voluntariamente la pre
ferencia en las demas artes y  ciencias , la lengua latina es I& 
lengua de la le y ,  la lengua del derecho, la lengua de la ad
ministración y  del gobierno.

A u n  bajo este punto de vista todavía creía yo  hallar gran
des analogías entre la lengua latina y  la lengua castellana , y  
mucha semejanza en sus relaciones con la legislación. Porque 
prescindiendo de otras consideraciones que me afirmaban en 
mi idea, y o  veia á la lengua castellana nacer y  crecer débil y 
oscuramente en los siglos X ,  X I  y  X I I ,  y  sostener dificilunen** 
te su rivalidad con el latía semibárbaro de aquellos tiempos* 
hasta que ia legislación vino en su apoyo, hasta que la adopto 
como lengua su y a ,  hasta que en fin la ensalzó á la categoría 
de lengua oficial. Entonces fue cuando la lengua llegó pro
piamente á serlo, y  dejó de pertenecer á la clase de uno de los 
muchos dialectos populares que á la sazón se hablaban , y  en
tonces fue cuando adquirió autoridad, fijeza y  extensión. D -s-  
de entonce» pudo decirse que hubo lengua castellana.

Sin em bargo ,  antes de ser la h*ngua oficial, y  el órgano 
de la legislación el romance castellano, existía de hecho , en él 
hablaba el p u eb lo ,  en él se habian escrito y a  sus cantares, 
sus leyendas y  sus falúas 7 y  en él habían empezado ya á es 
cribirse algunas de las transacciones de la vida c iv i l ,  una ves 
que de esta época se encuentraa escrituras extendí la* eu el 
lenguaje vulgar. Coexistían pues á la vez dos idiomas en la 
nación : el la tino ,  que á pasos agigantados iba cayendo en de» 
suso , á pesar del apoyo de los sabios y  de la autoridad pú
blica , que se servían exclusivamente de é l ,  y  el idioma v u l 
gar que se desarrollaba y  crecía d ia r iam en te ,  sostenido al 
principio por las clases inferiores del pueblo, y  después hab la
do ya  generalmente por todas en los negocios comunes de la 
vida ; y  al estudiar este fenómeno tan notable , vine natura l
mente á encontrarme con el gran suceso histórico de la forma
ción de las lenguas vulgares , y  señaladamente de la lengua 
castellana.

L a  formación de las lenguas vulgares en el Occidente e 
un fenómeno de que ofrece pocos ejemplares la historia. Por 
lo general las lenguas tienen en la historia dos destinos c is i  
constantes ; ó mueren y  desaparecen completamente como el 
hebreo, el fenicio, el cartaginés y  las lenguas primitivas de 
España, ó sin morir ni desaparecer sufren en su índole y  en 
sus formas variaciones importantes, como ha sucedido al ára
be y  al griego. Esta es casi siempre la regla comuo y  co n s
tante. Pero á la lengua latina , hablada en los pueblos del O c 
cidente, le cupo una suerte rnuy diversa: no murió totalmente 
como el hebreo, ni se molificó como el árabe y  el griego : la 
lengua latina se tras formó', por decirlo asi,  en una multitud 
de idiomas mas ó menos análogos á la lengua madre, mas ó m e
nos allegados á su índole y  á sus giros; pero bastante separa
dos, con todo, de ella para ser en realidad tenidos y  reputa
dos por lenguas esencialmente diferentes.

La singularidad de este suceso merecería llamar la atención 
de los que se dedican á estudiar las diversas fases y  vicisitu
des que en su progresivo desarrollo presenta el espíritu huma
no , aun cuando otras consideraciones no la reclamasen con 
igual fuerza y  eficacia. Por lo común , al hablar de la forma
ción de las le n g u a  vulgares , nos contentamos con decir que 
son el resultado de la corrupción del latín y  de su mezcla con 
las lenguas germánicas , introducidas por los bárbaros del Nor
te en su gran movimiento sobre el Occidente. Pero y o  confieso 
que jamas me ha parecido esta explicación satisfactoria. P o r 
que si los idiomas vulgares debieron efectivamente su naci
miento á la simple mezcla del latió con las lenguas germáni
cas , ¿cómo es que no empezaron á formarse hasta los siglos X ,  
X I  y  X I I  , es decir,  á los cinco ó seis siglos degpues de ha
ber completamente desaparecido aqaellas lenguas? ¿ P o r  qué 
causa los pueblos invasores, que adoptaron la lengua de los 
pueblos vencidos , y  hablaron el latin como lengua vulgar y  
corriente por muchos siglos , la fueron abandonando y perdien
do al mismo paso que la abandonaban y  perdían los antiguo» 
habitantes, y a  mezclados y  contundidos con ellos? ¿ Q u é  v e n 
taja» hallaban uno» y  otro» o® ia» nueva» Unguaa , qué incoa-



venientes en la «antigua ?  ¿ P o r  qué el pueblo*, que siempre re
cibe la  lengua Üe las ¿lases reas influyentes é ilustradas , fue «o
aquellas circunstancias quien impuso da^suya á los sabios y  *á

los Gobiernos ? r * >
^ Y o, señores, confieso que' no acierto a  dar solución a estas 

'dificultades, ateniéndome á la explicación común sobré la foc- 
‘mácion de las lenguas vulgares. En mi concepto este fenómeno 
1 histórico tiene más hondas raíces ,' esta mas enlazado con la ín
dole' constitutiva de los-pueblos y  cón la naturaleza dé los e le 
mentos que han concurrido á* Su é$peciál fórmacion/La lengua 
de^un i pueblo no es utia'cosa ácOidefitál ni arbitraria que se 
pueda cambiar ai antojo de^nadié: es«.a âl coñtrano en intima 
y  profunda relación con su esencia , con su índole peculiar y 
distintiva, y encuna palacra, con lo q u e co n  una voz mas-o 
menos propia llamamos hoy su riaci'onalidad* Por eso las len
guas siguen tan de cerca las vicisitudes y suerte d e v a s t a c i o 
nes: crecen y  prosperan con elfes-, decaen cuando las naciones 
d e c a e n , y  perecen cuando la nación ha perecido.

>Las'lenguas son pues en mi concepto el mas exacto indi
cante def las nacionalidades: donde hay lengua diversa , hay  di
versa nacionalidad ; crecen , se desarrollan y  deca'en juntas ; nun- 

* ca se ácaba la'naóióoálidud de un pueblo., ínterin conserva su 
lengua. Todos los conquistadores lo han comprendido asi , y  
han pugnado instintivamente por acabar con la lengua del pue
blo subyugado, y  sustituir en su lugar la suya propia. Los ro
manos consiguieron que en los. pueblos del Occidente no se ha
blase mas lengua que la suya; y  cuando lograron esto, e x c la 
maban con razón que -no habia ya 'm as nacionalidad que la de 
Roma.

Fecisti patriam diver sis geñtibus u n a m ji.)
Y  en efecto, cuandoen todo el imperio se habló ladengua de 

Rom a, se acabaron las diferencias dé las provincias -o naciones 
conquistadas, se acabaron los diversos derechos de que gozaban 
las ciudades , se estableció una legislación com ún; y  lo mismo 
los habitantes de las Galias que los de la España, la Ita lia ,da  
XIiria y  la Pannonia se daban á sí mismos el nombre de roma
nos y 'siguieron apropiandosele aun por muchos siglos des
pués de ía invasión de los bárbaros y  de la completa destruc
ción del poder romano en el Occidente. Duraba aun con la len
gua la t in a d  espíritu y  la nacionalidad romana.

/¿'Qué significaba entonces en medio de este estado de cosas 
•el nacimiento de otras lenguas , el nacimiento de los idiomas 
vulgares ? Significaba que la nacionalidad antigua , que la na
cionalidad romana acababa y  fenecia-; y  que cambiada al fin 
pormn trabajo Irrito é interior la índole constitutiva de las na
ciones , surgían por todas partes-nuevas nacionalidades, nuevos 
pueblos que requerían y  demandaban una nueva forma de 
expresión anágola á su índole y  espíritu, una lengua nueva.

Asi la historia y  sucesión d é la s  lenguas son, por decirlo 
asi, 'el barómetro de las variaciones vy  vicisitudes de las na
cionalidades. Mientras vetaos durar en Europa las antiguas 
lenguas primitivas, aun ¡no ha vencido del todo la nacionalidad 
romana. Triunfa esta completamente cuando aquellas desapa
reced , y  se habla sólo la lengua del Lacio ; ptero cuando en 
medio del.latín universalmente hablado nacen otras lenguas 

-que estrechan y  reducen su império, y  le hacén por último 
desaparecer como lengua viva, la nacionalidad romana ha de- 
caido á la parque  su-lengua; se ha trasformado al mismo tiem
po que ella se trasfurmába , y  sucumbe por último cuando la 
lengua ha sucumbido, y da lugar á otras nacionalidades*, á las 
nacionalidades de la '"Europa moderna.

Éste cambio interior de los pueblos, que produjo á su vez 
el cambio de las lenguas, se hizo, como se hace siempre, lenta 
y  paulatinamente: los pueblos no se trasforman corno las de-  i 
coraciones de teatro: la lengua nueva empieza por lo mismo 
siempre á extenderse poco á poco , y  lucha por mucho tiem
po con los obstáculos que le opone la antigua nacionalidad.
,¿Viene el cambio de arriba, es decir , del legislador que por 
miras ¡políticas quiere introducir su lengua en vez de la del 
pue’blo vencido ó subyugado? El pueblo resiste y  rechaza 
cuanto puede la nueva lengua, y sólo la admite Cuando ha 
perdido so índole particular, cuando se ha fundido en el do
minante ’ó conquistador. Pero si el cambio viene de abajo , es 
decir, de un trabajo lento é interior verificado sordamente eu 
la sociedad, de una variación íntima y fuodameutai de sus ele
mentos constitutivos, entonces los papeles se cambian; la nueva 
lengua es introducida é impuesta por el pueblo ; los poderes 
públicos la rechazan todo el tiempo que pueden , y solo la 
adoptan cuando el nuevo espíritu que la ha creado todo lo ha 
invadido, todo lo ha subyugado, y  arrastra á la nación legal en 
su misma dirección.

Este último fue precisamente el caso en que se hallaron las 
lenguas vulgares de la Europa moderna , y  señaladamente 
nuestro romance castellano. Por eso se ensayaron en todos los 
géneros antes que en el oficial ó legislativo. L a  poesía, el can- 
tarde gesta, la fa b la  y la crónica son sus primeros ensayos ( 5), 
y  cuando la ley habla por fin la nueva lengua, apenas hace 
mas que sucumbir á una necesidad imperiosa, que reconocer 
la última un hecho ya por todos reconocido. Pero este recono
cimiento es sin embargo él de por sí un grande acontecimiento 
siempre , y  lo fue aun mucho mayor entre nosotros por el 
tiempo en que  se verificó y  por las circunstancias que le acom
pañaron.

L a  lengua vulgar castellana, todo indica que no se empezó 
á formar hasta el siglo I X  ó X ,  porque solo entonces se co
menzó á formar también la nacionalidad castellana por la 
mezcla de los dos pueblos romano y  g o d o : hasta ealouces ha
bían vivido estos dos pueblos juntos y  unidos; pero no mez
clados ni fundidos. Las dos razas sin embargo habían ido su
cesivamente aproximándose y  confundiéndose hasta perder su 
nombre propio ; y  á las antiguas denominaciones de romano y  
de godo había sucedido por fin la de español ó castellano. En 
estos momentos, y  siguiendo trámites análogos en su desar
rollo sucesivo, fue cuando se presentó y a  como lengua separada 
del latan el romance castellano.

( 1 )  Rut Numatiaui. Iter v. 63 .
(2) Esto es lo que en elegantes versos cantó y a  en el si

glo I V  Prudencio:

Discordes linguis populos et dísona cultu......*
Inclin are cap u t doeúit ( Deas) sub legibus iisdem  , 
Rpinanosque otoñes f ie r i , quos R heuus et Ister 
Q uos T a g u s aurifluus , quos itiagnus inundat I b e r u s .., .  
tiu s fecit com m une pares , et nom ine eodetn 
N e x u it. (Lib. Í I  in Sy mrftachum )

(3) Los canta r<es de g esta ,  ó romances históricos, y  las 
Jablas ó cuentos é historias recitados por los juglares -, los cita 
ya  cOmo muy antiguos la Crónica general mandada escribir 
por D. Ajfonso el Sabio á mediados del siglo X I I I .  Véanse los
folios G C X X V ,  C C X X V I I ,  C C X X X V I I  y  C C X C V I I .

N o  es mi intento detenerme á bosquejar la historia de su1 
vicisitudes y  progresos: y a  he indicado que nacido entre la¡ 
últimas clases , y  reducido al principio á muy limitada esfera 
fue después cundiendo paulatinamente en la sociedad castellano 
hasta llegar á ser lo que los escritores del siglo X IC , que auc 
usaban del latin , llamaban con énfasis lin g u a  riostra , á pesai 
del desriza coa que la trataban ( i). A lgún  tiempo después ye 
se la tuvo en mas estimación, y  se escribieron ó compusieron ei: 
ella los poemas , cantares y fablas de que he hablado al princi
pio , hasta que. por^fin en tiempo del gran R e y  de Castilla San 
Fernando se empezó*á emplear eu documentos públicos y  ec 
disposiciones legislativas.

No negaré y o  que áútés "deísta época se hayan extendide 
en el romance‘vulgar algunas ^escrituras entre particulares , y 
aún quizá algunas cartas-¡.pueblas , como la de Aviles , que se 
dice ser del año I I 5 5 , y  dada por Alfonso V I I ;  pero sea 
cual fuere la autenticidad de estos-monumentos , es indudable 
que el idioma de las leyes comunes y  generales, que el lenguaje 
oficial de la corte y  de los tribunales no empezó á sep el v u l
gar hasta los últimos años dehréinado de San Fernando y  los 
ptimeros de su hijo D. Alfonso el Sabio'; y  esto no por una 
providencia general y  obligatoria , como generalmente se supo
ne , sino poco á poco y  por disposiciones especiales.

Entre estas la mas notable y  la que hace también mas á mi 
propósito es aquella en que se mandó por San Fernando que 
el Fuero J u zg o  ¿ es decir , el código general de leyes naciona
les se trasladase al castellano para uso del concejo de Córdo
ba : pues bien, aun esta Tnistaa disposición está escrita eu la- 
tiu (2) , y  aun después de ella siguieron todavía extendiéndo
se por mucho tiempo en esta lengua las provisiones Reales y  
las demas disposiciones legislativas; pruéba clara de que no se 
seguía en esto una regla común y  constante , y  que no habia 
todavía úna disposición general que mandase lo contrario. Pero 
con todo , es cierto que desde los primeros años del reinado de 
D. Alfonso el Sabio la léiagua oficial cambió completamente, 
que se abandonó el latin ea los instrumentos públicos , y  que 
todas las cartas Reales, leyes y  pragmáticas se escribieron en 
le n g u a ’Vjulgar.

Este simple bosquejo de los progresos de 1a lengua basta 
ya  para hacernos ver sus necesarias relaciones con la legis
lación, porque si la lengua se fue formando conforme se 
iba formando la nacionalidad castellana, es decir ,  conforme se 
iban creando é introduciendo nuevos usos, nuevas institucio
nes, nuevos elementos sociales, y  en una palabra -, conforme 
se iba introduciendo un nuevo derecho, una nueva legislación, 
es evidente que en esta marcha uniforme y  paralela de la len
gua y  del derecho debían por necesidad unirlos grandes rela
ciones y  muy estrechos enlaces.

Esto se vio clara y  patentemente cuando la lengua vu lgar  
sustituyó á la latina en ios documentos públicos y  legislativos. 
Hubiera sido imposible que las leyes, que hasta alli se habían 
dictado eu latín , hubieran podido de repente hablar la lengua 
vulgar, si esta lengua no estuviese y a  mas ó menos abastecida 
de las palabras y  voces necesarias para explicar las ideas del 
l 'g is la d o r ,  el nombre de las instituciones, funcionarios públi
cos y  demas objetos de las disposiciones legislativas. Una es
pecie de lengua legal se habia ido formando de por sí fuera 
del dominio del legislador, y  aun contra los deseos de este.

. (óe con clu irá ,)

Estos dias excita poderosamente la "curiosidad nna nueva 
obra que ha comenzado á publicar el infatigable y  celoso edi
tor D. Ignacio Boix. Y  no solo se limita el ínteres que  ha pro
ducido á cierto número de personas , sino que lo ha cautivado 
generalmente. Hablamos de Los misterios de P a r ís  , esa no
vela tau admirable como cé leb re , y  cuya fama es ya  europea. 
Guardando la proporción respectiva , el éxito de Los m isterios 
ha sido el mismo en nuestra capital que en la de Francia , pues 
sabemos que á estas horas quedan poquísimos ejemplares de 
una numerosa tirada.

Ademas , Mr. Eugenio Sue ha tenido un feliz intérprete en 
nuestro amigo el Sr. D. Antonio Flores , que ha acertado á 
conservar en su traducción todo el mérito del original, españo
lizando no obstante hasta cierto punto su trabajo. En fin , las 
condiciones de suscricion facilitan la adquisición de la novela, 
pues pocos serán los que no hallándose suscritos á ninguno de 
los periódicos u obras del Sr. B o ix ,  no puedan gozar de la 
ventaja de obtener por 6 rs. ua tomo de mas de 3 o o  páginas 
de impresión clara y  correcta, y  en excelente papel. U lt im a
mente, el editor se propone publicar á la conclusión de Lo s m is 
terios de P a rís  los retratos litografiados de sus principales 
personajes..

A V I S O S

C I N C O  G R E M I O S  M A Y O R E S .

P ago d el segundo dividendo.

Pueden concurrir á cobrar los interesado* en los núme
ros desde el 8 0 1 al 6 5o ioclusive. a

Si alguna persona supiera el pandero de cuatro privilegios 
de juros que á la letra dicen asi:

El primero situado en millones de Falencia á favor de Don 
Vicente Centurión , de <42,571 mrs.

El segundo en millones de Murcia á favor del mismo inte
resado , de t g 5,6o i  mrs.

El tercero situado en el nuevo derecho de lanas en favor de 
D . Luis de Villegas y Dona Gerónimo de Leltbun, y  hoy 
ü .  José Herrera, de cantidad de 6 1 ,6 0 2  mrs.

Y  el cuarto situado en millones de León á favor de 
D. Vicente Centurión y  antes Ñuño Díaz Meadez Bcito 
de 1 6 1 .6 I O mrs. ’

El que sepa su paradero acuda á la calle de A lc a lá  , u ú -  
íjjero jq . , de diez a una por ía mañana. 4 .

( 1 )  Viderdnt Imperatricem super excelsam turfem, quae
noslra lingua  dicitur A lc á z a r .

(Ckron. A  dejo n si Im perat. núm. 142.)
(2) Statuo et mando quod líber judicum, quod ego misi 

Cordubam , translatetur in vulgarem  et vocetur Forum de 
Corduba.

( Fuero de Córdoba M . J.)

Para la Habana con escala en Puerto-B.ico, si reúne para 
este último punto cuatro pasageros por lo meuos, saldrá de 
Cádiz del 12 al í 5 del corriente Marzo la nueva y  muy Ve  ̂
lera fragata paquete española Ceres , clavada , empernada v 
forrada en cobre, su capitán D. Leonardo González. Admite 
pasajeros, á quienes ofrece el trato mas esmerado y  las mayo
res comodidades en su espaciosa y  elegante cámara con C a m a -  

Totes independientes.
-La despacha eu Cádiz D. Angel R eve llo ,  calle de San Mi- 

-y en Madrid darán razón en la calle de Carretas, nú
mero 12 ,  Cuarto bajo, de once ;á dos por la mañana en dias de 

•trabajo. 2,

L a  jutíta general de accionistas del Raneo de I s a b e l H  ha 
resuelto, no obsta rite hallarse cubierta con exceso la suscriccion 

■á la tercera parte de las acciones, continúe aquella abierta has* 
la el martes 5 inclusive en la casa de los cinco Gremios m ayo
re s  de Madrid; eu la inteligencia de que con los señores q ue 
*e suscriban hasta esa fecha se procederá el jueves 7  á doce 
de la mañana al otorg ¡miento de la escritura social en ei oais- 
tno local. Madrid 4 de Marzo de i 844,r=Por acuerdo de la 

unta géneral.^aManuel A .  ••He<redia.=sLai-s María Pastor.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del día 2 de M arzo á  la s  d o s d é  la  tarde.

E F E C T O S  P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos ál portador del 5 por 100 ,'22^, % ponce diezisei«frvosy ^  

ir y 22 | á v. f. ó vol.: 23^ y 23 f á v. f. ó vol. áprim a d<e fey £ ea 
cárpétas.

Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deudacerte. 
rior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
Títulos ál portador del 4 por 100, 00.

3 Por h, tres dieziséisávos, siete diezlseisavos,
4, 5 , cinco dieziseisavos y 30 | á v, f. ó'vol. y firme. 

oOi, 4 y 314 a v. f. ó vol. á prima de T , f  y  % ípor 00.
Inscripciones de la deuda flotante del tesoro , 51 á 60>d. :f. «óW .
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar,'00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Déüda negociable de 5 por 100 á tpápef, 00.
Id. sin Ínteres, 00. •

Acciones del banco español de San Fernando,‘00w
Idem de la compañía del Canal de‘C astilH ,c00,
Idííin de la carretera de la Coruña^ ‘00.
Idern de idem de Valencia, DO.

CAítmos.
Lóndres á 90 dias , á |.  paris, 46-8ip»p.

Alicante, 1 pap. d. Málaga, -4i  d.
Barcelona á ps. fs. , | a 4  id. Santander, \ pap. M.
Bilbao, id. Santiago, id. id.
Cádiz, 14 din. id. Sevilla , 1 id. id.
Córuña, 1 d. Valencia, £ d.
Granada, id. Z arágbra,’i  ^d.

Destíuerito dedétras á ‘*6 ^>or 400-ál año.

TEATROSPR I N C I P E . A  1 as siete y  media de da oc)6he.
-I? Sinfóuía.
2. L a  acreditada cótnedii en uo acto y  eu verso^ ^original 

de D . Manuel Bretón de los Herreros , titulada

P A S C U A L  Y  C A R R A N C A .

3? Intermedio de baile  nacional.
4 ?  La comedia nueva en un a cto ,  arreglada al  teatiX) es

pañol por D. Rarnou de Navarrete7 titulada

; C U A N D O  S E  A C A B A  E L  A M O R .. . .  i

5? L a  jota aragonesa bailada á ocho.
6* Terminará el espectáculo cocí el juguete cómico, nuevo, 

eu un acto , arreglado al teatro español por D. Ramón de Na- 
varrete , titulado

L A S  G R A C I A S  D E  G E D E O N .

"C R U Z . A  las siete y  media de la noche.
Se dará principio con una sinfonía , y  á continuación se pon

drá en escena la-ultima producciou dramática del célebre A l e 
jandro Duna as-, comedia en cinco actos, traducida al castellano 
con el título de

M AC-ALLAN
ó

L A  D I C H A  E N  L A  D E S D I C H A .

Concluida la comedia habrá un escogido baile nacional.
Terttíioando la función con un divertido saínete.

C I R C O .  A  las siete y  media de la noche.
Ultima representación de la ópera

L U C R E C I A  B O R G I A .

N o ta.= M anan a miércoles se cantará la aplaudida ópera El
uñoso , en cuyo entreacto se presentará por primera vez Doña 

A qgela  Moreno á cantar una hermosa cavatina.

Gtra -P asado  mañana jueves se pondrá en escena á benefí- 
'C.10 del Sr. Ferranti, primer bailarín de este teatro, el baile 
fantástico, nuevo, titulado

L A  I S L A  D E L  A M O R .


